
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

Juez 03 Civil Municipal Ejecución de Sentencias 
MEDELLIN (ANT) 

LISTADO DE ESTADO 

 

ESTADOS ELECTRÓNICOS UNIFICADOS, PARA CONSULTA DE LOS MISMOS DAR CLICK AQUÍ, BUSCAR EL ESTADO 

DE SU INTERÉS OPRIMIENDO LA TECLA “CONTROL” SEGUIDA DE LA LETRA “F”, DIGITAR NUMERO DE JUZGADO 

DE ORIGEN, AÑO Y CONSECUTIVO. 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300120160059500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY JFK 

EDIER ELIAS VASQUEZ 

USUGA 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO del 30% del salario que devenga 

por concepto de 

18/12/2023 

  COOPERATIVA  sueldo, honorarios y prestaciones sociales que devenga el  

  FINANCIERA  demandado ARIEL DE  

    JESUS AGUDDELO GUTIERREZ, identificado con cédula de  

    ciudadanía No.  

    98.565.773, al servicio de AREPAS EL FOGON PAISA S.A.S.  

05001400300120200095200 Ejecutivo con Acción Real 

Hipoteca / Prenda 

AMANDO OSORIO MARIN ALEXANDER MINOTTA R 
Auto resuelve solicitud remanentes 
Conforme al escrito que antecede, el despacho ordena TOMAR 

ATENTA NOTA 

18/12/2023 

    sobre el embargo de los remanentes o bienes que se llegaren a  

    desembargar a la  

    demandada ALEXANDER MINOTA RIVAS, solicitado por el  

    JUZGADO OCTAVO  

    CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE  

    MEDELLÍN, mediante  

    auto de   12   de   diciembre   de   2023,   dentro   del   proceso  

    EJECUTIVO bajo radicado  

    05001-40-03-012- 2017-00370-00.  

    Ofíciese en tal sentido.  

05001400300120230060100 Ejecutivo Singular CLAUDIA PAOLA 

MARQUEZ OSORIO 

PAULA ANDREA LOPEZ 

LOPEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/165893606/ESTADOS+119.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/165893606/ESTADOS+119.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/165893606/ESTADOS+119.pdf
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05001400300220210040000 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA ESCUELA DE 

TRIUNFADORES 1 S.A.S. 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 14, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400300220210143100 Ejecutivo Singular HOGAR Y MODA S.A.S. EDGAR LEANDRO PORRAS 

ECHAVARRIA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 9 y 11, se corre  

    traslado de la misma,  

    en la forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400300220220070900 Ejecutivo Singular MARIA NUBIA RUA DAVID LUIS EDUARDO 

PIEDRAHITA ACEVEDO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400300320230061600 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA 

SA 

LUIS CARLOS GALEANO 

GONZALEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

18/12/2023 

05001400300320230068200 Ejecutivo Singular ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA 

JUAN CAMILO MURILLO 

ARBOLEDA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

18/12/2023 

05001400300320230070300 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA LOGISTICA Y PROCESOS 

SAS 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 16, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400300320230088000 Ejecutivo Singular SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR SA 

YENNY MARCELA 

JIMENEZ BARRERA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400300320230125000 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA JUAN FERNANDO 

GONZALEZ RODAS 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

18/12/2023 

05001400300420200007700 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL 

ATAVANZA P.H. 

JUAN FERNANDO 

CORDOBA CORREA 

Auto decreta embargo 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del derecho que 

posee el demandado 

ADRIANA JANETH OSPINA BENITEZ, sobre el inmueble 

identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 001-1064213 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur. 

18/12/2023 

05001400300620210039300 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

CRISVAL INDUSTRIAS SAS 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

18/12/2023 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 51, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400300620220136200 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA MARTA SORELY GIRALDO 

SANTA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400300620230027000 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

LUISA FERNANDA 

CIFUENTES RIVERA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400300720090158500 Ejecutivo Singular GUILLERMO OCHOA Y CIA LUIS EDUARDO MOLINA 

S.A VARGAS 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

18/12/2023 

   Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR  

   DESISTIMIENTO  

   TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

   expuesto en la parte  

   motiva del presente proveído.  

   SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas  

   cautelares y  

   la entrega al (a) demandado (a) de los títulos judiciales que  

   llegaren a existir a  

   órdenes del proceso, salvo que exista embargo de remanentes.  

   Ofíciese en tal  

   sentido  

05001400300720210131800 Ejecutivo con Título 

Prendario 

CRECER CAPITAL 

HOLDINGS SAS 

OMAIRA CORDOBA 

RAMIREZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 22, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P  
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05001400300720220071500 Ejecutivo Singular ALEXANDER MEJIA 

PACHECO 

PATRICIA PACHECO 

RESTREPO 

Auto resuelve solicitud remanentes 
Conforme al escrito que antecede, el despacho ordena TOMAR 

ATENTA NOTA 

18/12/2023 

    sobre el embargo de los remanentes o bienes que se llegaren a  

    desembargar a la  

    demandada PATRICIA PACHECO RESTREPO, solicitado por  

    el JUZGADO  

    CUARTO CIVIL    MUNICIPAL    DE EJECUCIÓN   DE  

    SENTENCIAS DE MEDELLÍN,  

    mediante auto de 06 de diciembre de 2023, dentro del proceso  

    EJECUTIVO bajo  

    radicado 05001-34-03-021- 2021-00490-00.  

    Ofíciese en tal sentido.  

05001400300720230074400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

FINCOMERCIO LTDA 

ANA DICELLY QUIROGA 

ALZATE 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

18/12/2023 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 11 y 12, se corre  

    traslado de la misma,  

    en la forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P  

05001400300820100013200 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA S.A 

ADRIAN ALBERTO 

GIRALDO ZAPATA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

18/12/2023 

    Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

    SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas  

    cautelares y  

    la entrega al (a) demandado (a) de los títulos judiciales que  

    llegaren a existir a  

    órdenes del proceso, salvo que exista embargo de remanentes.  

    Ofíciese en tal  

    sentido.  
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05001400300820160138400 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. VICTOR IVAN VELASQUEZ 

GOMEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

18/12/2023 

05001400300820200016900 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

HERIBERTO BARRIENTOS 

JARAMILLO 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO del 30% del salario que devenga 

por concepto de 

sueldo, honorarios y prestaciones sociales que devenga el 

demandado 

HERIBERTO BARRIENTOS JARAMILLO, identificado con 

cédula de ciudadanía 

No. 70.879.612, al servicio de CASTAÑO CONSTRUCTORES 

S.A.S. 

18/12/2023 

05001400300820200094000 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. LUIS ORLANDO GRAJALES 

ENCISO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 11, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400300820210040600 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA 

SA 

DIEGO JOSE LOPERA 

OSPINA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 20, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400300820210053600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JONH F 

KENNEDY 

MELISA GUTIERREZ 

ARGUELLES 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

18/12/2023 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 12 y 14, se corre  

    traslado de la misma,  

    en la forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400300820210053600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JONH F 

KENNEDY 

MELISA GUTIERREZ 

ARGUELLES 

Auto decreta embargo 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

18/12/2023 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 12 y 14, se corre  

    traslado de la misma,  

    en la forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400300820210065300 Ejecutivo Singular TUYA S. A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

ALEXANDER IVAN 

JARAMILLO ALARCON 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 16, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P  

05001400300820210065300 Ejecutivo Singular TUYA S. A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

ALEXANDER IVAN 

JARAMILLO ALARCON 

Auto ordena oficiar 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial 

de la parte 

18/12/2023 

    demandante se ORDENA OFICIAR a EPS SURA, con el fin de  

    que se sirva informar  

    dirección, teléfono y nombre del empleador, así como todos los  

    datos de localización  

    del señor ALEXANDER IVAN JARAMILLO ALARCON,  

    identificada con cédula de  

    ciudadanía Nº 71.744.971, demandado dentro del presente  

    proceso.  

    Ofíciese en tal sentido.  

05001400300820210128800 Ejecutivo Singular DISTRIBUIDORA LORENA CALDERON 
Auto avoca conocimiento

 
FARMACEUTICA ROMA ACOSTA Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

S.A. proceso Ejecutivo, 
para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 
parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 
la sentencia. 

18/12/2023 
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05001400300820210136500 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A SOCIEDAD TIENDAS 

MATERNAS SAS EN 

LIQUIDACIÓN 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

18/12/2023 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 24, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400300820220127500 Ejecutivo Singular MARIA DEL PILAR 

GUERRERO LOPEZ 

EMBOTELLADORA DE 

AGUA MINERAL 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 12, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400300820230025900 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. HEIDY DANIELA VILLA 

GUTIERREZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 14, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400300820230058000 Ejecutivo Singular COOFINEP COOPERATIVA 

FINANCIERA 

MELISSA LOPEZ BERRIO 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 8, se corre traslado  

    de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400300820230075300 Ejecutivo Singular SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A.S 

LUIS ALBERTO CHACON 

RIAZA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400300820230077000 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

MARIA FERNANDA VELEZ 

RIOS 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

18/12/2023 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 11, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400300820230082000 Ejecutivo Singular CARLOS ANDRES 

CAICEDO MORA 

SOR NATACHA BAENA 

FRANCO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 
  

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400300820230105800 Ejecutivo Singular FAMI CREDITO COLOMBIA 

SAS 

YHON EDISON RESTREPO 

SANCHEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 
  

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400300920230002400 Ejecutivo Singular FAMILIAS SALUDABLES 

S.A.S. 

JOSE HERIBERTO 

MOSQUERA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 
  

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400300920230022200 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

CAFICULTORES DE ANDES 

BENICIO DE JESUS URIBE 

ESCOBAR 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 
  

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400300920230082700 Ejecutivo Singular TECNICA INDUSTRIAL SAS SOLUCIONES Y 

DESARROLLOS 
MECANICOS SAS - 

Auto termina proceso 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE 

18/12/2023 

   SODEMEC SAS EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN  

    RESUELVE  

    PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN presentada por las  

    partes  

    intervinientes   dentro   del   presente   proceso  EJECUTIVO  

    instaurado por TECNICA  

    INDUSTRIAL   S.A.S    en    contra    de    SOLUCIONES    Y  

    DESAROLLOS MECANICOS  

    S.A.S. consecuencia, DECLARAR TERMINADO.  

05001400300920230121700 Ejecutivo Singular BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA SA 

HENRY HUMBERTO 

VETTEL MARQUEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

18/12/2023 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400301020220072100 Ejecutivo Singular SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA SA 

OSCAR ANTONIO GIRALDO 

OSPINA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400301020230042700 Ejecutivo Singular LUZ GLORIA ORTIZ DIEZ GLORIA STELLA 

RESTREPO LOPEZ 

Auto aprueba liquidación 
Respecto de la liquidación de crédito presentada y pese a que no 

se presentó 

18/12/2023 

    objeción alguna, advierte el Despacho que, no tiene en cuenta la  

    totalidad de los  

    capitales sobre los cuales se libró mandamiento de pago y  

    ordeno seguir adelante  

    la ejecución, procede a modificarse, y a actualizarse al tenor de  

    lo dispuesto en el  

    numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P., y en tal sentido se  

    aprueba:  
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05001400301120100015700 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTÁ SKEMA LTDA 
Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

18/12/2023 

05001400301120100016600 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMFENALCO 

ANTIOQUIA 

SOR ELENA BARRIENTOS 
Auto decreta embargo 
Por ser procede lo solicitado por la parte demandante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

593 numeral 10 del Código General del Proceso, se DECRETA 

EL EMBARGO de las sumas de 

dinero depositadas en la cuenta de ahorro No. 288150 de 

BANCOLOMBIA S.A, cuyo titular sea la 

demandada JESÚS ANTONIO SANTOS BURGOS, 

identificada con .C.C 15.618.494. 

18/12/2023 

05001400301120120112700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

CLAUDIA MARIA DUQUE 

GUTIERREZ 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada y atendiendo a la 

terminación del proceso 

(pdf 07), se ORDENA la entrega al DEMANDADO a quien se 

le hizo la retención de 

los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 

del Despacho. 

18/12/2023 

05001400301120220069000 Ejecutivo Singular BANCO FINANDINA S.A. ANDRES FELIPE TORO 

LOPEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 
la sentencia. 

18/12/2023 
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05001400301120220095900 Ejecutivo Singular COLTEFINANCIERA S.A. 

COMPANIA DE 

FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL 

GUILLERMINA GOMEZ 

ROJAS 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

18/12/2023 

05001400301120220119600 Ejecutivo Singular BANCO FINANDINA S.A. BLANCA GLADYS LOPEZ 

HENAO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

18/12/2023 

05001400301220100001200 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTÁ HECTOR DUVAN HIGUITA 

VALENCIA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

18/12/2023 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

05001400301220100010400 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA S.A 

WILBER ESPINOSA 

ZAPATA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

18/12/2023 

    Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

    SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas  

    cautelares y  

    la entrega al (a) demandado (a) de los títulos judiciales que  

    llegaren a existir a  

    órdenes del proceso, salvo que exista embargo de remanentes.  

    Ofíciese en tal  

    sentido.  
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05001400301220140001800 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

CARLOS MARIO 

TANGARIFE ZAPATA 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

18/12/2023 

    demandante. (pdf 21)  

    Una vez   ejecutoriado   este   auto,   se   ORDENARÁ   LA  

    TERMINACION POR EXISTIR  

    DINEROS SUFICIENTES RETENIDOS.  

05001400301220220005600 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA JOSE JESUS QUINTERO 

ZULUAGA 

Auto requiere 
Previo a impartir trámite a la liquidación de crédito, advirtiendo 

que se observa la 

18/12/2023 

    imputación de abonos del cuales el despacho no ha tenido  

    conocimiento; se  

    REQUIERE a la parte demandante a fin de que allegue en  

    ESCRITO SEPARADO  

    una relación de los abonos de carácter extraprocesal realizados  

    por el demandado  

    en la que se indique SIN LUGAR A EQUÍVOCOS FECHAS Y  

    MONTOS DE LOS  

    MISMOS.  

05001400301220220088300 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

JUAN CARLOS MONSALVE 

PARRA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 27, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

    Finalmente, se ORDENA OFICIAR a EPS SURA, con el fin de  

    que se sirva informar  

    dirección, teléfono y nombre del empleador, así como todos los  

    datos de localización  

    de la   señora   ISABEL   CRISTINA   TAMAYO   HENAO,  

    identificada con cédula de  

    ciudadanía Nº 43.605.785, demandado dentro del presente  

    proceso.  

    Ofíciese en tal sentido.  
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05001400301220220102200 Ejecutivo Singular FONDO DE EMPLEADOS 

DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, FEDEAN 

BRAHIAM DANIEL 

MONTOYA ZULETA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

18/12/2023 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 15, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400301220220113400 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

FREDY ALEXANDER 

HERNANDEZ ORTIZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 15, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

    Por otro lado, se dispone TENER EN CUENTA la relación de  

    abonos realizados por  

    la parte demandada a la obligación que aquí se ejecuta (fl.20-d),  

    en la fecha y monto  

    que a continuación se relaciona  

    FECHA VALOR  

    31/03/2023 $ 961.348  

05001400301220220113400 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

FREDY ALEXANDER 

HERNANDEZ ORTIZ 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO del 30% del salario que devenga 

por concepto de 

18/12/2023 

    sueldo, honorarios y prestaciones sociales que devenga el  

    demandado FREDY  

    ALEXANDER HERNANDEZ ORTIZ, identificado con cédula  

    de ciudadanía No.  

    71.798.651, al servicio de MISIÓN EMPRESARIAL S.A.S.  
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05001400301320100010400 Ejecutivo Singular LUCELLY DE JESUS 

CORREA SANCHEZ 

DOLLY DEL SOCORRO 

CASTAÑO 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

18/12/2023 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

05001400301320100014200 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE SPAZI S.A 
Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

18/12/2023 

05001400301420090172500 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE LINEPLAST LTDA 
Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares y 

la entrega al (a) demandado (a) de los títulos judiciales que 

llegaren a existir a 

órdenes del proceso, salvo que exista embargo de remanentes. 

Ofíciese en tal 

sentido. 

18/12/2023 
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05001400301420090178400 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

BANCO BBVA COLOMBIA 

S.A. 

GLORIA VELASQUEZ RIOS 
Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

18/12/2023 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

05001400301420100035200 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

BANCOLOMBIA S.A. JHON JAIRO RAMIREZ 

RIVAS 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

18/12/2023 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

05001400301420100047900 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR LUIS FERNANDO SALINAS 

ARANGO 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

18/12/2023 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  
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05001400301420110110500 Ejecutivo Mixto BANCO DE OCCIDENTE ALEXANDRA MARIA 
Auto requiere

 
S.A. VELEZ VILLA En atención a la solicitud elevada, “Conforme a lo dispuesto en 

el art. 461 del Código 
General del Proceso, deberá el demandante (apoderado 

facultado para recibir) 

presentar escrito en el que acredite el pago de la obligación y las 

costas y/o suscribir 

conjuntamente con el demandado la terminación del proceso; así 

las cosas, se 

REQUIERE al memorialista para que allegue al proceso, el 

certificado de existencia 

y representación legal del poderdante, a fin de verificar la 

facultad de RECIBIR de 

quien solicita la terminación del proceso”. 

18/12/2023 

05001400301520090166500 Ejecutivo Mixto FINANCIERA ANDINA S.A CARLOS MARIO HENAO 
Auto termina procesos por desistimiento tácito 

TOBON En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

18/12/2023 

05001400301520090173900 Ejecutivo Singular BANCO BILBAO VIZCAYA OSCAR ARIAS LONDOÑO 
Auto termina procesos por desistimiento tácito 

ARGENTARIA COLOMBIA En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

S.A. EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 

18/12/2023 
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05001400301520100005000 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTÁ PEDRO CLAVER DUQUE 

RAMIREZ 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

18/12/2023 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

05001400301520100021400 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTÁ BEATRIZ ARACELLY 

OSORIO CORREA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

18/12/2023 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

    SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas  

    cautelares y  

    la entrega al (a) demandado (a) de los títulos judiciales que  

    llegaren a existir a  

    órdenes del proceso, salvo que exista embargo de remanentes.  

    Ofíciese en tal  

    sentido.  

05001400301520210015500 Ejecutivo Singular PROYECTOS E 

INTERVENTORIAS SAS 

JOSE IVAN GOMEZ 

SALAZAR 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400301520230116400 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA CLARA PATRICIA WOLFF 

OSPINA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 11, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400301620160028800 Ejecutivo Singular SISTECREDITO S.A.S. BRAYAN ANDRES 

QUINTERO RESTREPO 

Auto requiere 
De conformidad con la solicitud allegada por el apoderado 

judicial de la parte 

18/12/2023 

    demandante, y previo a continuar la entrega de dineros, se  

    REQUIERE a la parte  

    demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo  

    446 del Código  

    General del Proceso, presente la liquidación de crédito que,  

    deberá tener en cuenta  

    los títulos judiciales consignados para el proceso y cualquier  

    otro abono  

    extraprocesal realizado por el demandado de ser el caso.  

    Se pone en conocimiento de las partes el reporte de depósitos  

    judiciales, que  

    deberá ser tenido en cuenta en la imputación de los abonos (pdf.  

    04)  

05001400301620180144700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA DE 

ANTIOQUIA C.F.A. 

ORLANDO GIRALDO 

GIRALDO 

Auto decreta embargo 
DECRETAR EL EMBARGO del 30% del salario que devenga 

por concepto de 

sueldo, honorarios y prestaciones sociales que devenga el 

18/12/2023 

    demandado ORLANDO  

    GIRALDO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía  

    No. 70.977.764, al  

    servicio de METAL MECANICOS INTEGRALES S.A.S.  
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05001400301620210022500 Ejecutivo Singular MARIA EUGENIA COBOS 

VERGARA 

ANDRES FELIPE LARREA 

ZAPATA 

Auto ordena entrega de título 
Se REMITE el proceso a la OFICINA DE DEPOSITOS 

JUDICIALES a fin de darle 

18/12/2023 

    cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 09 agosto de  

    2023.(003 2022 00337).  

    Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación de lo ordenado, y de la práctica de las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem.  

05001400301620220000800 Ejecutivo Singular BANCO GNB SUDAMERIS JUAN CARLOS PRIMICERO 

SIERRA 

Auto decreta embargo 
Por ser procede lo solicitado por la parte demandante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

593 numeral 10 del Código General del Proceso, se DECRETA 

EL EMBARGO de las sumas de 

dinero depositadas en la cuenta de ahorro No. 593923 de 

BANCOLOMBIA S.A, cuyo titular sea la 

demandada JUAN CARLOS PRIMICERO SIERRA, 

identificada con .C.C 1.069.257.502. 

18/12/2023 

05001400301620230041700 Ejecutivo Singular COOFINEP COOPERATIVA 

FINANCIERA 

JHON JAIRO TABARES 

ARROYAVE 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 19, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400301720220110100 Ejecutivo Singular SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA SA 

JULIANA PALACIO 

PUGLIESE 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

18/12/2023 

05001400301720230038800 Ejecutivo Singular EDIFICIO LA CEIBA 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

YESID JAVIER VELEZ 

CARVAJAL 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 16, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400301720230106400 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA OSMAL DE JESUS ARAUJO 

MONTOYA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400301720230122400 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA SA ANGEL ANTONIO VILORIA 

CHARRIS 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400301820100005700 Ejecutivo Singular MARIA VICTORIA CORREA 

VELASQUEZ 

WILMER CARDONA LOPEZ 
Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

18/12/2023 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

05001400301820220038200 Ejecutivo Singular EDIFICIO PORTAL DEL 

CARMELO P.H. 

JORGE ALFONSO ZAPATA 

ORTIZ 

Auto resuelve solicitud 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandada 

mediante la cual requiere 

18/12/2023 

    la fijación de fecha de remate; ha de advertirse a dicho sujeto  

    procesal que, las  

    peticiones que   se   formulen   ante   los   jueces   referidos   a  

    actuaciones estrictamente  

    judiciales, como es el caso que se trata, se encuentran reguladas  

    en el Código General  

    del Proceso, y como tal se sujetan a los términos y etapas  

    procesales previstos para el  

    efecto. Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia T-311  

    de 2013 y Sentencia  T172/16 reiteró su tesis jurisprudencial  

    según la cual:  

05001400301820230074000 Ejecutivo Singular CARLOS ALBERTO 

RESTREPO GUTIERREZ 

MARIA ESTHERBINA 

BEDOYA LARGACHA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400301920230055400 Ejecutivo Singular CIPARCOL S.A.S. INTANGIBLES 

MATERIALES S.A.S 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 37 y 47, se corre  

    traslado de la misma,  

    en la forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400301920230087600 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA JULIANA COLORADO 

JARAMILLO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400302020220087700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JONH F 

KENNEDY 

LUISA FERNANDA VELEZ 

SALDARRIAGA 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

18/12/2023 

    demandante. (pdf 38)  

    Una vez   ejecutoriado   este   auto,   se   ORDENARÁ   LA  

    TERMINACION POR EXISTIR  

    DINEROS SUFICIENTES RETENIDOS.  

05001400302120210085200 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA JUAN GUILLERMO 

CASTAÑO 

Auto resuelve solicitud 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

la obligación del 

18/12/2023 

    presente proceso adelantado por el demandante  

    BANCOLOMBIA S.A en contra de  

    JUAN GUILLERMO CASTAÑO HENAO.  

    SEGUNDO: Se continua el proceso por el valor subrogado al  

    FONDO NACIONAL DE  

    GARANTIAS  
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05001400302120220080400 Ejecutivo con Título 

Prendario 

BANCOLOMBIA S.A WILLIAM ALEXANDER 

SIERRA SEPULVEDA 

Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, 

18/12/2023 

    el presente proceso adelantado por BANCOLOMBIA S.A. en  

    contra de WILLIAM ALEXANDER  

    SIERRA SEPÚLVEDA  

    SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena  

    LEVANTAR la siguiente medida  

    cautelar:  

05001400302220100001100 Ejecutivo Mixto BANCO PICHINCHA S.A. JAIME ANTONIO 

AMARILES ESPINOSA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

18/12/2023 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

05001400302220170112800 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

ESTHER DEL SC VALLEJO 

ERAZO 

Auto decreta levantar medida cautelar 
Derivado de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 287 del C. 

G. del P., el Juzgado, 

18/12/2023 

    R E S U E L V E:  

    PRIMERO: CANCELAR EL EMBARGO de los remanentes o  

    de los bienes que le  

    pudieran quedar a la demandada en el proceso ejecutivo que  

    adelanta  

    COOPERATIVA FINANCIERA JHON F KENNEDY  

    Radicado  

    0561540030022016-00663-00.  

    Es de anotar que esta medida fue comunicada por el Juzgado  

    Veintidós Civil  

    Municipal de Oralidad mediante Oficio No. 754 de fecha 25 de  

    abril de 2018.  

05001400302220170112800 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

ESTHER DEL SC VALLEJO 

ERAZO 

Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, 

el presente proceso adelantado por la COTRAFA 

18/12/2023 

    COOPERATIVA FINANCIERA en contra de  

    RAMON ANTONIO CORREA PABON.  
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05001400302220210035500 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

JESSICA TATIANA GARCIA 

MONTOYA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

18/12/2023 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 19, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400302320100030200 Ejecutivo Singular FERRASA S.A. HENRY IGNACIO 

GONZALEZ GONZALEZ 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL 

18/12/2023 

    MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317  

    del  

    Código General del Proceso, DECLARAR TERMINADO POR  

    DESISTIMIENTO  

    TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo  

    expuesto en la parte  

    motiva del presente proveído.  

05001400302420200029200 Ejecutivo Singular UNIDAD RESIDENCIAL 

ESTADIO NORTE P.H. 

CARLOS ALBERTO 

MADRID LOPEZ 

Auto requiere 
Previo a impartirle tramite a la solicitud allegada, se requiere al 

área de depósitos 

18/12/2023 

    judiciales de la Oficina de Ejecución para que procedan a  

    remitir el REPORTE DE  

    DEPOSITOS JUDICIALES   que   han   sido   pagados   en   el  

    proceso; esto es, se sirvan  

    certificar sin lugar a equívocos el valor total que se le ha pagado  

    a la parte actora.  

05001400302620220043600 Ejecutivo Singular JHON JAIRO VELEZ 

ARREDONDO 

CARLOS ALBERTO SIERRA 

TORO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400302620220088100 Ejecutivo Singular JUAN DIEGO ARIAS 

GONZALEZ 

WILSON MURILLO 

MOSQUERA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

18/12/2023 

05001400302620230101500 Ejecutivo Singular CFG PARTNERS 

COLOMBIA S.A.S. 

JUAN CARLOS MONTIEL 

CANIZALEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

18/12/2023 

05001400302620230104800 Ejecutivo Singular CFG PARTNERS 

COLOMBIA S.A.S. 

ARQUIMEDES 

HERNANDEZ OLIVEROS 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 9, se corre traslado  

    de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400302720220067000 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA JOHANNA PULGARIN 

CARDONA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 10, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400302720220076000 Ejecutivo Singular BANCO PICHINCHA SA. HERNAN GARCIA 

LONDOÑO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 8, se corre traslado  

    de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400302920230019400 Ejecutivo Singular BANCOOMEVA SA ESMERALDA YERENA DIN 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada 

por el apoderado 

judicial de la parte demandante visible a flo. 20, se corre 

traslado de la misma, en la 
forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P 

18/12/2023 
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05001400303220230022600 Ejecutivo Singular BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA SA 

ANDRÉS FELIPE DUQUE 

AGUDELO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

18/12/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 19/12/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 
JORGE HERNAN VELEZ RIVERA 

SECRETARIO (A) 


